
t f---

2020

PONE TERMINO A NOMBRAMIENTO POR
REEMPLAZO DE DOÑA DANIELA ANTONIA
MORA LUENGO, TECNICO EN ENFERMERIA DE
NIVEL SUPERIOR CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE

DECRETO ALCALDTCTO (S) N'

CHILLÁN VIEJO,

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, mod¡f¡cado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL N" 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley N" 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud mun¡c¡pal.

CONSIDERANDO:

La neces¡dad poner término por reintegro del titular
al Nombramiento por reemplazo de Doña DANIELA ANTONIA MORA LUENGO, Técnico
en EnfermerÍa de Nivel Superior del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne,
contar del 21 de rnatzo de 2020.

Decreto Alcaldicio (S) No 553 del 13.02.2020, el cual
aprueba Nombramiento por reemplazo de Doña DANIELA ANTONIA MORA LUENGO,
Técnico en Enfermería de N¡vel Superior, por 44 horas semanales.

Term¡no de Licencias Médicas presentada por Don
RODRIGO MORAGA VARGAS, C. de ldentidad N' 16.220.185-9, Técnico en Enfermería
de Nivel Superior del Centro de Salud Fam¡liar Dr. Federico Puga Borne, hasta el 20 de
marzo de 2020.

Decreto Alcaldicio N' 72114.01.2019, el cual
modifica subrogancias automáticas para funcionarios que ¡ndica.

Decreto Alcaldicio N' 605/20.02.2019, que modifica
Decreto Alcald¡cio N' 72114.01 .2019, el cual modifica subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.
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1.- PONE TERMINO por reintegro del t¡tutar a
Nombram¡ento Alcaldicio por reemplazo de Doña DANIELA ANTONIA MORA LUENGO,
Técnico en Enfermería de Nivel superior del centro de salud Familiar Dr. Federico puga
Borne, en la categoría C, nivel, 15, por 44 horas semanales, a contar del 2l de mazo áe
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